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Estudiada la demanda el despacho observa que no reúne los requisitos de ley, a fin que 

pueda ser admitida. 

1.E1 poder aportado es conforme a la ley, sin embargo, en este no se expresa o indica que 
la demanda esta dirigida contra EDER BOLAÑO IZQUIERDO, quien funge como 
demandado según lo indica la pretensión principal 1.1. 

2. No se acredita en el expediente el cumplimiento del agotamiento de la conciliación como 
requisito de procedibilidad articulo 35 de la ley 640 de 2001. 

Por lo tanto, conforme lo señalado el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., procederá el 
Despacho a inadmitir la demanda, concediéndole al interesado un término de Cinco (5) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de responsabilidad civil extracontractual, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO. Concederle al interesado un término de Cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo. 

FIQUESE Y C MPLASE 

Juez, 

MA 	A ACOSTA • 
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